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Chile cuenta con más de un 
siglo de experiencia en 
vivienda social, desde la 

Ley de Habitaciones Obreras de 
1906. En este tiempo, las políticas 
habitacionales han cambiado de 
forma constante: se han modificado 
los diseños, los actores y los 
mecanismos de financiamiento, 
buscando distintos objetivos según 
la época –más superficie, mejor 
localización o mayor número de 
viviendas–.

Si bien el camino técnico ha sido 
zigzagueante, la participación del 
sector privado en el desarrollo 
de nuevos conjuntos de vivienda 
social ha seguido una ruta mucho 
más lineal: su rol ha ido creciendo 
progresivamente casi en todas 
las etapas, participando desde 
la agrupación de la demanda 
y  la  búsq u eda d e  ter ren os , 
hasta el diseño, construcción y 
habilitación social de las familias. 
Esa colaboración permitió levantar 
grandes volúmenes de viviendas, 
especialmente en la década de 
los noventa, reduciendo de forma 

importante el déficit habitacional.
Sin embargo, también dio lugar 
a conjuntos con def iciencias 
constructivas y urbanas que 
d i f i c u l t a r o n  e l  d e s a r r o l l o 
comunitario, generando condiciones 
de deterioro e inseguridad que, en 
algunos casos, obligaron incluso a 
demolerlos. A pesar de las mejoras 
posteriores en localización y diseño, 
subsisten problemas estructurales 
que deben abordarse para iluminar 
una nueva etapa de políticas de 
vivienda social en el país.

Limitaciones del sistema 
actual

El  modelo v igente presenta 
condiciones que generan efectos no 
deseados. Primero, los estándares 
técnicos definidos como mínimos 
de calidad tienden a transformarse 
en máximos: casi ningún proyecto 
supera lo exigido, amparándose en 
la falta de recursos. Segundo, los 
Servicios de Vivienda y Urbanización 
(Serviu) tienen una capacidad técnica 
limitada para revisar los proyectos 
en diseño, ejecución y costos. Su 

rol se restringe al cumplimiento 
normativo, sin espacio para mejorar 
la calidad. Tercero, los decretos que 
regulan los programas no permiten 
evaluar aspectos distintos a los 
establecidos en la norma. Esto 
asegura certeza jurídica, pero 
impide advertir condiciones que 
podrían afectar la calidad final. 
Cuarto, la compra de terrenos suele 
realizarse directamente entre el 
ente patrocinante y el propietario 
original , sin participación del 
Serviu. Luego, ese terreno se 
transfiere a las familias a un precio 
signif icativamente mayor, en 
ocasiones más del doble del valor 
original, sin que existan mecanismos 
públicos para transparentar 
estos costos. Quinto, al delegar 
la agrupación de la demanda, se 
abre espacio para presionar por 
excepciones para incorporar en los 
proyectos a familias que no cumplen 
los requisitos mínimos, lo que reduce 
la focalización y eficiencia del 
subsidio.
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Estructura y falta de 
competencia

La mayoría de estas distorsiones 
se explican por la estructura del 
sistema. El Estado ha tercerizado 
gran parte del proceso, desde 
la organización de los comités 
de vivienda hasta la postventa, 
confiando, con razón, en la 
capacidad del sector privado para 
ejecutar con mayor eficiencia.

No obstante, esa tercerización 
carece de competencia real. El 
mismo ente patrocinante suele 
concentrar todas las decisiones 
puesto que selecciona el terreno, 
agrupa a las familias, diseña el 
proyecto, elige al constructor y 
ejecuta la habilitación social. En un 
sistema de mercado, los beneficios 
de la eficiencia solo se trasladan 
a los usuarios cuando existe 
competencia.

Por ello, si se quiere que los 
beneficios lleguen a las familias y 
al Estado, es necesario introducir 
competencia en las distintas 
etapas, primero agrupando la 
demanda y luego el diseño, la 
construcción y finalmente la 
habilitación social. Esta no es una 
idea nueva, puesto que ya se aplicó 
con éxito en los proyectos Portal La 
Florida, Planta Asfáltica (La Florida) 
y San Francisco (San Bernardo), 
todos ubicados en la Región 
Metropolitana. Aunque nunca se 
sistematizó ni evaluó su impacto, 
su experiencia ofrece valiosas 
lecciones para una eventual 
masificación.

Propuesta para reintroducir 
la competencia

Un proceso competitivo de desarrollo 
de vivienda social podría seguir los 
siguientes pasos:
•	 Estimación de la demanda: 

calcular la necesidad actual 
y futura de suelo por zonas, 
considerando res idencia , 
migrac ión ,  demograf ía  y 
desarrollo económico.

•	 Identificación de terrenos: ubicar 
suelos fiscales o privados con 
potencial para vivienda social, 
incluyendo terrenos residuales 
de obras públicas como líneas 
de metro o corredores de 
transporte.

•	 Programa de adquisición de 
suelo: permitir que el Estado 
compre terrenos directamente 
o a través de concursos , 
generando competencia y 
transparencia.

•	 Asignación de subsidios sin 
proyecto previo: entregar 
subsidios a las familias según 
su necesidad real, resguardando 
los vínculos comunitarios pero 
limitando las excepciones.

•	 Vinculación familias-terreno: 
asociar los subsidios a los 
terrenos disponibles, según 
ubicación y preferencias de las 
familias.

•	 C o n c u r s o s  d e  d i s e ñ o  y 
construcción :  convocar a 
entes patrocinantes bajo las 
mismas exigencias normativas, 
pero evaluando la calidad del 
proyecto. El jurado podría 
incluir arquitectos, urbanistas, 
expertos en vivienda social y 
representantes de las familias.

•	 Ejecución y supervisión: iniciar 
la construcción bajo supervisión 
del Serviu, con pagos por avance 
de obra y posibilidad de licitar la 
inspección técnica.

Beneficios esperados

Un sistema competitivo y 
transparente traería múltiples 
beneficios:

Primero, elevaría la calidad de los 
proyectos al ampliar los criterios 
de selección e incorporar la 
participación de las familias. 
Segundo, transparentaría la 
compra de terrenos, evitando 
arbitrajes y sobreprecios. Tercero, 
permitiría considerar factores 
adicionales —como integración 
urbana o sustentabilidad— 
sin introducir incertidumbre 
normativa. Y cuarto, aprovecharía 
las fortalezas naturales del sector 
privado en procesos competitivos, 
generando mayor eficiencia y valor 
social.

Hacia una nueva etapa de 
colaboración

Chile cuenta con una larga historia 
de cooperación público-privada en 
vivienda social. Esa alianza ha sido 
clave para avanzar en cobertura 
y eficiencia, pero requiere de 
una actualización que incorpore 
transparencia, competencia y 
evaluación permanente.
La experiencia demuestra que 
cuando el Estado y las empresas 
colaboran bajo reglas claras, 
con incentivos adecuados 
y participación ciudadana, 
los resultados pueden ser 
extraordinarios. Una política 
habitacional moderna no necesita 
elegir entre lo público y lo privado: 
debe combinar lo mejor de ambos 
mundos para asegurar que cada 
familia viva en un entorno digno, 
seguro y con oportunidades reales 
de desarrollo.


